
 

Córdoba, 26 de abril de 2023  

Ref.: Expte. 0521-048729/2014/R44.- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 0839.- 

 

Y VISTO: 

Que obra la Resolución ERSeP N° 4017/2022 de fecha 28 de 

Diciembre de 2022. 

Que a folio único 48 se incorpora Nota AACC/ERSeP N° 

72/2023 de fecha 01 de Febrero de 2023, en la cual la prestadora acompaña la 

circular aclaratoria del Concurso Privado de Precios N° 01/2023.-  

Que obra incorporado a folio único 54 la Nota AACC/ERSeP 

N° 128/23, la Concesionaria adjunta la información relativa al procedimiento de 

contratación.-  

Que luce agregada a folio único 57, Nota del Auditor Técnico 

Regulatorio – CETI S.A., por la cual manifiesta “(…) entre los factures que 

dificultaron la presentación de ofertas a los Concursos Privados de Precio 

mencionados, se encuentran especialmente el contexto inflacionario actual y la 

incertidumbre acerca de la posibilidad de provisión de suministros importados por 

parte de los eventuales oferentes. Asimismo, se destaca que estos factores se 

mantienen actualmente, e incluso se estima que afectarán significativamente a los 

eventuales nuevos intentos de contratación de la Adquisición de Accesorios para 

Macromedición y del Proyecto y Ejecución de Cámaras para Caudalímetros de 

Inserción por parte de Aguas Cordobesas S.A. 

En virtud de lo expuesto hasta aquí, esta Auditoría solicita al 

ERSeP considerar la posibilidad de autorizar a Aguas Cordobesas S.A. a recurrir a 

mecanismos alternativos de selección de contratistas, incluyendo la contratación 



directa, que permitan, bajo las circunstancias económicas referidas, llevar a buen 

término los procesos para la Adquisición de Accesorios para Macromedición, y 

para la contratación del Proyecto y Ejecución de Cámaras para Caudalímetros de 

Inserción. (…)”.- 

Que a fs. 58/69 obra Informe Técnico N° 98/2023 de fecha 05 

de Abril de 2023.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante los Decretos 1284/2010 y 1268/2013 el 

Poder Ejecutivo al momento de autorizar la aplicación de un cargo tarifario para 

obras, en su artículo 3° expresa “(...) Encomiéndase y Delégase al Ente Regulador 

de los Servicios Públicos (E.R.Se.P), la aprobación final de las acciones a 

ejecutar, así como el seguimiento y fiscalización de las mismas. (...)”.- 

Que con fecha 16 de diciembre de 2019, se procedió a 

suscribir Convenio de Transferencia de Titularidad del Servicio Público de Agua 

Potable de la Ciudad de Córdoba, Cesión del Contrato de Concesión del Servicio 

Público de Suministro (sus Adendas, Apéndices y Anexos) Aprobados por Leyes 

Provinciales N° 9279, 9339 y 9340.- 

Que la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, 

sancionó con fecha 18 de diciembre de 2019 la Ley N° 10682, que en su artículo 

primero aprueba el Convenio referido.-  

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la cláusula 

segunda del Convenio, el Ente Regulador de los Servicios Públicos emitió la 

Resolución General N° 01/2020 de fecha 05 de febrero de 2020, por la cual ratificó 

y aprobó el Convenio de Transferencia.-  



 

Que asimismo el mencionado contrato de concesión en el 

apartado 1.7 establece: “Ente de Control: El Concesionario, el Servicio y todo otro 

aspecto derivado de la ejecución del Contrato, estarán bajo el control y disposición 

del Ente de Control. A tal efecto, el Titular del Servicio dictará las 

reglamentaciones pertinentes, de conformidad al Marco Regulador, las que 

contemplarán que el Ente de Control se expida con celeridad, fijando plazos 

específicos”.-  

Que, por otra parte, en materia de obras, la competencia 

del ERSeP resulta en forma expresa de los incisos g), n) y t) del artículo 25 de la 

Ley 8835 - Carta del Ciudadano.- 

Que a folio único obra nota del Poder Concedente, que 

expresa “(…) resolución favorable provista por la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Municipalidad de Córdoba, respecto del pedidor formulado por el Ente Regulador 

de Servicios Públicos, mediante Expediente N° 106-034211/2022, respecto de la 

Instalación de Macromedidores faltantes en la red de Aguas Cordobesas S.A. con 

el objeto de ejecutar la liquidación final del cargo tarifario referido (…)”.-  

Que como consecuencia de la Resolución ERSeP N° 4071/2022, 

la Concesionaria inició el proceso de selección de contratista denominado 

“Concurso de Privado de Precio N° 01/2023”.- 

Que del análisis de las Notas AACC/ERSeP N° 23/2023, 66/2023, 

72/2023 y 128/2023, se desprende que se encuentra debidamente acreditado el 

proceso de contratación y se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 

de la Resolución ERSeP N° 1897/2015 – Procedimiento Regulatorio en relación al 

Concurso Privado de Precio N° 01/2023.- 

Que en razón de la Nota remitida por la Concesionaria y la opinión vertida 

por el Auditor Técnico Regulatorio, las mismas son evaluadas por la Sección 



ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 2.330.054,80$  2.330.054,80$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 2.315.372,45$  6.946.117,35$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 2.303.763,15$  13.822.578,90$  

23.098.751,05$  TOTAL 

Técnica la que en Informe Técnico N° 98/2023 de fecha 05 de Abril de 2023, 

expresa “(…)Del estudio precedente se recomienda modificar los textos de los 

ítems como sigue: 

“3.1. Objeto de concurso y Precio de referencia 

De acuerdo al observatorio de precios que dispone Esta Sección, 

contemplando el contexto inflacionario que actualmente afecta al País, los 

elementos componentes del objeto de concurso de precios son en su mayoría 

importados viéndose afectados por la moneda extranjera, se efectúa una revisión 

en los precios unitarios en los Caudalímetros de Inserción Diámetro 1000 mm, 

700mm y 500mm. Además, sobre dichos montos se considera un coeficiente de 

actualización se formula la siguiente tabla con valores en pesos TABLA N°1:  

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera continuando con el criterio de priorizar la medición en los 

puntos de red de mayores caudales y reduciendo la cantidad de elementos que 

componen el Objeto de Concurso (se retiran los caudalmetros de diámetro 300 

milímetros y los registradores multivariables de caudal y presión) el Precio de 

Referencia asciende a $23.098.751,05 + IVA (veintitrés millones noventa y ocho 

mil setecientos cincuenta y un pesos con cinco centavos más IVA). (…) 

 

Por lo tanto, se sugiere modificar el pliego de la siguiente manera:  



 

“A N E X O  P L I E G O  D E  E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C 

A S  P A R T I C U L A R E S  P A R A LA  A D Q U I S I C I Ó N  D E  A C C E S 

O R I O S  P A R A  M A C R O M E D I C I ÓN 

 

1.OBJETO DEL CONCURSO 

 

Aguas Cordobesas S.A. convoca a Concurso Privado de Precios para la 

adquisición de 10 Caudalímetros de Inserción para Macromedición de diámetros 

de 500 a 1000 mm según detalle en Planilla de Cotización que deberán cumplir 

con las especificaciones técnicas y condiciones de entrega detalladas en el Sub 

Anexo I del Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones de Entrega. …” 

…” 

“3.PRECIO DE REFERENCIA 

El Precio de Referencia para la adquisición de los Caudalímetros de 

Inserción para Macromedición se detalla en la siguiente tabla. 

 

ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 2.330.054,80$  2.330.054,80$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 2.315.372,45$  6.946.117,35$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 2.303.763,15$  13.822.578,90$  

23.098.751,05$  TOTAL 
 

 

Se deja expresa constancia que dichos montos son sin IVA e incluyen 

impuesto a los ingresos brutos, tasa de comercio e industria y otros. 



Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el precio de la 

oferta económica más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA del Pliego y 

no exceda a este en más de un 15 %. 

El plazo para responder la mejora de oferta no podrá exceder las 72 hs. 

Ante la ocurrencia de alguna de las siguientes situaciones, se declarará 

desierto el concurso: 

a. En caso de que, finalizada la Evaluación del Sobre A, ninguna de las 

empresas califique la apertura del Sobre B. 

b. En caso de que todas las ofertas superen en más de un 15 % el Precio de 

Referencia. 

 

Del estudio del Pliego de Especificaciones y sus Subanexos esta sección 

Técnica indica que se encuentra acorde al criterio solicitado para ser incorporado 

al plan de culminación y agotamiento de los recursos económicos disponibles del 

Cargo Tarifario – Decreto Nº 1268/2013 – Extensión del Cargo Tarifario.  

 

4.ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 

El Pliego de Condiciones Particulares para la para la Adquisición de 

Caudalímetros de Inserción para Macromedición es de obtención gratuita. 

Este Pliego consta de: 

Sub-Anexo I – Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones de 

Entrega Sub-Anexo II - Planilla Tipo Para Cotización 

Sub-Anexo III - Declaración Jurada de domicilio legal Sub-Anexo IV – 

Declaraciones Juradas 

Las modalidades para obtención de este pliego se indicarán en los 

respectivos avisos del Concurso privado de precios publicados en los periódicos 



 

de mayor difusión, siendo factibles el envío mediante correo electrónico en formato 

“PDF” con confirmación de entrega, o bien podrá ser retirado de lunes a viernes en 

la oficina del sector compras de Aguas Cordobesas S.A. ubicada en Av. La Voz 

del Interior 5507 cuyo horario de atención es de 8:30 a 16:00 hs. 

Los interesados en obtener el pliego deberán identificarse en dicha 

oportunidad declarando la denominación de la empresa o conjunto de empresas 

por las cuales actúan y consignar domicilio, número de teléfono y dirección de 

correo electrónico. Las notificaciones realizadas por cualquiera de estos medios 

serán consideradas válidas a los fines del presente Concurso. 

En caso de presentaciones efectuadas por dos o más empresas en forma 

conjunta, será suficiente que uno de los integrantes de la misma haya obtenido el 

Pliego de Concurso privado de precios. 

Al momento de retiro o entrega del pliego se otorgará una constancia y en 

los casos en que el pliego haya sido enviado vía correo electrónico, será válida 

como constancia la impresión del correo electrónico de confirmación de entrega al 

destinatario. …” 

 

“7.SISTEMA DEL CONCURSO 

Este concurso privado de precios se realiza mediante el sistema de doble 

sobre con presentación simultánea. 

Sobre A, de Calificación: conteniendo la garantía de oferta, los 

antecedentes del Oferente e información técnica de los Caudalímetros de 

Inserción para Macromedición ofrecidos. 

Sobre B, de Oferta Económica: conteniendo los precios ofertados y los 

plazos y condiciones de entrega. …” 

 



 

AGUAS CORDOBESAS S.A. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 

..... 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CAUDALÍMETROS DE INSERCIÓN PARA 

MACROMEDICIÓN 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: .... / / 2023 

OFERTA/ SOBRE N° (A/B) 

 

OFERENTE: ................................................................... 

“10.CONTENIDO DE LA OFERTA 

La presentación deberá efectuarse en sobre o paquete cerrado conteniendo 

los Sobres A y B también cerrados, todos identificados con el siguiente rótulo: 

 

Contenido del Sobre A: … 

… d. Aptitud técnica de los productos ofrecidos: 

1. Detalle de marca y modelo de los Caudalímetros de Inserción para 

Macromedición 

2. Detalle y planilla de prestaciones técnicas 

3. Copia autenticada de certificación ISO 9001 o equivalente del país de 

origen sobre proceso de fabricación de producto 

4. Copia autenticada de certificación de norma ISO 4064 o equivalente 

del país de origen referida al proceso de calibración en origen 

5. Copia autenticada de declaración de origen de producto 

6. Otra información adicional que considere necesaria a los efectos de 

demostrar aptitud técnica. 



 

 

 Contenido del Sobre B: 

a. Precio de cada uno de los Caudalímetros de Inserción para Macromedición 

ofrecidos según formato de Planilla de Cotización contenida en el Sub-

Anexo II de este pliego. 

Sólo se aceptarán pesos argentinos como moneda de cotización y pago. 

No se admitirán redeterminaciones de precios y/o actualizaciones de ningún 

tipo. En su defecto, se efectuará a la contratista un adelanto del 20 % de la orden 

de compra correspondiente, debiendo la misma realizar una Garantía de Seguro 

de Caución o similar a favor de Aguas Cordobesas S.A. 

La propuesta será redactada en idioma castellano, sin raspaduras, 

enmiendas, entrelíneas y testaciones que no hubieren sido salvadas formalmente 

al final. 

b. Declaración aceptando los plazos y condiciones de entrega y pago. 

NOTA: Toda la documentación enviada en el sobre A y B, deberá estar 

foliada y firmada por el Representante Legal, en cada una de sus hojas. En el 

caso de que no estuviera foliada la documentación, el escribano podrá hacerlo al 

momento de apertura del sobre. …” 

 

“…SUB ANEXO I – PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONDICIONES DE ENTREGA 

1. Especificaciones Técnicas 

A) Para Caudalímetro Electromagnético de Inserción 

Estilo del sensor/Material del 

revestimiento 

Sonda / PEEK 

Tamaño del medidor Longitud de inserción según diámetro 

Tipo de conexión a proceso Acoplamiento BSP de 1 pulg. (toma de presión de 1/8 pulg.) 



Material de conexión a proceso Portajuntas de acero inoxidable 

Material del electrodo de medición Acero inoxidable 316L (1.4404) 

Electrónica separada de la lanza 

Transmisor de clase de protección / 

Sensor de clase de protección 

IP68, NEMA 6P 

Fuente de alimentación Alimentado por batería - Batería instalada 

Salidas Salida de pulsos 

Registrador y protocolo Opción de registrador interno 

Tipo de calibración Calibración de fábrica al 2 %: solo sonda 

Longitud y tipo del cable de señal 10 m (approx. 30 ft) 

Idioma de la documentación Español 

 

2. Condiciones de entrega 

Plazo de entrega: 150 días corridos. 

Lugar de entrega: Almacén Central de Aguas Cordobesas S.A. sita en Av. 

La Voz del Interior 5507, ciudad de Córdoba. SUB-ANEXO II: PLANILLA DE 

COTIZACIÓN 

 

Rubro 

 

Ítem 

 

Descripción 

 

Ud 

 

Cantidad 

Precio 

unitario [$] 

Precio final 

[$] 

ACCESORIOS PARA MACROMEDICIÓN     

1     Caudalímetros de Inserción para Macromedición Ud 10   

Diámetro 1000 mm Ud 1   

Diámetro 700 mm Ud 3   

Diámetro 500 mm Ud 6   

IVA 

Monto Total con IVA 

 

(…)”.-  

Que finalmente, la Sección Técnica concluye: “4.1. Que, 

contemplando el contexto inflacionario actual, se modifique el Objeto de Concurso 

de Precios reduciendo la cantidad de elementos a adquirir a 10 Caudalímetros de 



 

ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 2.330.054,80$  2.330.054,80$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 2.315.372,45$  6.946.117,35$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 2.303.763,15$  13.822.578,90$  

23.098.751,05$  TOTAL 

Inserción para Macromedición de diámetros de 500 a 1000 mm continuando con el 

criterio de priorizar la medición en los puntos de red de mayores caudales. 

4.2. Que del observatorio de precios que se dispone, los 

Caudalimetros de Inserción Diámetro 1000 mm, 700mm y 500mm ajustados por 

un coeficiente de actualización en la siguiente tabla serán utilizados como Precio 

de Referencia del Pliego bajo estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

Se deja expresa constancia que dichos montos son sin IVA e 

incluyen impuesto a los ingresos brutos, tasa de comercio e industria y otros. 

4.3. Se incorpora como ANEXO al presente informe el Pliego de 

Especificaciones Técnicas Particulares para Adquisición de Macromedidores en el 

marco de la compra de Macromedidores para la culminación y agotamiento de 

recursos económicos disponibles del Cargo Tarifario Decreto Nº 1268/2013 con 

las siguientes modificaciones adicionales. 

4.3.1. Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el 

precio de la oferta económica más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA 

del Pliego y no exceda a este en más de un 15 %. 

4.3.2. En caso de que, finalizada la Evaluación del Sobre A, 

ninguna de las empresas califique la apertura del Sobre B o en caso de que todas 



las ofertas superen en más de un 15 % el Precio de Referencia el concurso queda 

desierto. 

4.3.3. El Plazo de entrega y de mantenimiento de oferta deberá 

ser de 150 días corridos”.-  

Que en consecuencia se deberán realizar las modificaciones 

sugeridas por el área preopinante al Pliego de Condiciones Particulares para la 

“Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares para la Adquisición de 

Accesorios para Macromedición”, que fueran detalladas en el párrafo precedente.- 

Que como corolario de ello quedan debidamente descriptas las 

acciones a llevar a cabo por la Prestadora al momento que se efectúe la compra 

de los materiales y la ejecución de las obras, de modo que se deberá respetar 

estrictamente el proceso licitatorio propuesto y certificado por el Auditor Técnico 

Regulatorio dando cumplimiento a las observaciones realizadas por las Áreas 

Técnicas de este Regulador, aludidas precedentemente, las que se incorporaran 

como anexo de la resolución pertinente.  

Que asimismo se deberán respetar al momento de la puesta en 

marcha de las obras las indicaciones y observaciones realizadas por el Auditor 

Técnico Regulatorio en todo cuanto le sean aplicables y las instrucciones y pautas 

previstas como consecuencia del Procedimiento Regulatorio aprobado por 

Resolución ERSeP N° 1897/2015 de fecha 03 de junio de 2015.- 

Que a los fines de la realización de las obras que se trata, se 

deberá tener en cuenta que para las mismas rigen principios que imperan en el 

marco regulatorio vigente para la contratación de obras públicas, según lo 

prescripto por ley 8614 y sus modificatorias, teniendo especial atención a que la 

ejecución de las mismas requiere urgente ejecución para la sustentabilidad del 



 

servicio y deberán ser incorporadas, una vez ejecutadas, a la Unidad de 

Afectación del Contrato 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y 

lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo 

el N° 152/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP); 

 

   R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: ORDENASE a la Concesionaria Aguas Cordobesas S. A. a declarar 

desierto el Concurso de precios N° 01/2023 y efectuar un nuevo proceso de 

contratación utilizando el nuevo pliego de condiciones particulares con las 

observaciones realizadas por Informe Técnico N° 98/2023.- 

 

Artículo 2°: MODIFÍQUESE el “Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 

para la Adquisición de Accesorios para Macromedición” establecido por 

Resolución ERSeP N° 4071/2023, el cual obra como Anexo I de la presente.- 

 

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL PODER CONCEDENTE con 

copia de la presente.- 

 

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese copia.- 
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